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423-01-17 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Vigésima Segunda 

Reunión Ordinaria del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado 
del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y CONAGUA-
GES, que presenta el ejercicio 2017. 
 

Control Interno. 
 
 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 423-01-17 
de fecha 23 de Octubre 
del 2017. 

 

423-02-17 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 31 Solicitudes por un 
monto de 1,996,161.00 pesos;  Autoriza la Cancelación de Autorización de pagos de 
31 beneficiarios  por un importe de 1,996,161.00 pesos; Autoriza los Compromisos de 
21 Solicitudes por un monto de 1,812,658.00 pesos; Autoriza la Ampliación de 
Compromisos de 4 Solicitudes por un importe de 146,696.00 pesos y Autoriza los 
pagos por un monto de 1,959,354.00 pesos, a favor de 25 beneficiarios, con cargo al 
Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos – Infraestructura Agrícola. 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA 
vigentes, señala que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que 
haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y exista 
el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base 
en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos 
autorizados queda condicionada a la terminación de la obra o proyecto por parte del 
Productor; así como la verificación y la firma del acta de entrega-recepción por parte de 
los que en ella intervienen.    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  423-01 y 423-02  
de  fecha  23 de Octubre 
del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 

423-03-17 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 26 
Solicitudes por un monto de 199,751.00 pesos; la Cancelación de Autorización de 
Saldos de Pagos de 26 Solicitudes por un monto de 199,751.00 pesos; la Cancelación 
Total de Compromisos de 7 Solicitudes por un importe de 328,084.00 pesos; la 
Cancelación de Autorización Total de Pagos de 7 Solicitudes por un monto de 
328,084.00 pesos; Autorización de Compromisos de 18 Solicitudes por un importe de 
527,835.00 pesos y la Autorización de Pagos por un monto de 527,835.00 pesos, a 
favor de 18 beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2017, 
Componente Proyectos Productivos o Estratégicos - Infraestructura Pecuaria. 
 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA 
vigentes, señala que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que 
haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y exista 
el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base 
en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos 
autorizados queda condicionada a la terminación de la obra o proyecto por parte del 
Productor; así como la verificación y la firma del acta de entrega-recepción por parte de 
los que en ella intervienen.   

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  423-03  y 423-04 
de  fecha  23 de Octubre  
del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 
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423-04-17 El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el cambio de concepto del incentivo 

de 1 Solicitud del Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos 
Productivos o Estratégicos - Infraestructura Pesca y Acuacultura, como a 
continuación de detalla 
 
 Dice: 

No. FOLIO No. 
ACUERDO 

NOM DEL 
PRODUCR 
/ ORGANI 

MCIPIO 
CONCEPTO 

DEL 
INCENTIVO  

FEDERAL ESTATAL APOYO  

1 

17-PCEF-
INEQM-
000238-

L0043-SR 

418-04-17 

PESQUER
A PERSO 
S.A. DE 
C.V. 

GUAYMAS 

EQUIPAMIE
NTO DE 
PLANTA 
PROCESAD
ORA 
(Equipo 
difusor y 
compresor)  

   
80,000. 

   
20,000. 

    
100,000. 

 
 Debe Decir: 

No. FOLIO 
NOM DEL 
PRODUCT 
/ ORGANIZ 

MCIPIO CONC DEL 
INCENT  FEDERAL ESTATAL APOYO  JUSTIF 

1 

17-PCEF-
INEQM-
000238-

L0043-SR 

PESQUER
A PERSO 
S.A. DE 
C.V. 

GUAYMAS 

EQUIPAMI
ENTO (Con 

cajas 
enfilables) 

80,000.    
20,000  100,000 

EL 
APOYO 
AUT FUE 
MENOR 
AL 
REQUER 
POR EL 
PROY 
DE 
$550,000 

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la 
Subsecretaría de Pesca 
y Acuacultura de la 
SAGARHPA 
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423-05-17 El Comité Técnico se da por enterado del cambio del concepto de inversión y de la  

modificación en el monto; autorizado por el Grupo de Trabajo del Programa de 
Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola Subprograma Rehabilitación, 
Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego 2017 – 
Obras, de acuerdo a como se detallan en los cuadros siguientes: 
 

Dice: 418-05-17 
Inversión 

Total CONAGUA 

SGIH-OCNO-SON-
RMTEUR-17-0002 

Agropecuaria BL, 
S.A. de C.V. 

Perforación  y 
Equipamiento de 
Pozo 

$1’102,444.32 $565,853.50 

Dice 420-06-17 
Inversión 

Total CONAGUA 

SGIH-OCNO-SON-
RMTEUR-17-0025 

Alejandro Reyna 
Alduenda 

Perforación y 
equipamiento de 
Pozo 

$1’733,890.00 $866,945.00 

 

Debe decir: 
Inversión 

Total CONAGUA 

SGIH-OCNO-SON-
RMTEUR-17-0002 

Agropecuaria BL, 
S.A. de C.V. 

Perforación de 
Pozo $1’102,444.32 $565,853.50 

Debe decir: 
Inversión 

Total CONAGUA 

SGIH-OCNO-SON-
RMTEUR-17-0025 

Alejandro Reyna 
Alduenda 

Perforación de 
Pozo $1’378,000.00 $689,000.00 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la 
CONAGUA  

 

423-06-17 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromiso de 1 Solicitud por 
un monto de 177,945.00 pesos; Autoriza la Cancelación Total de 2 Solicitudes por 
un importe de 1,000,000.00 de pesos; Autoriza el Compromiso de 1 Solicitud por un 
monto de 519,606.34 pesos; y Autoriza los pagos por un monto de 15,748,262.17 
pesos, a favor de 22 beneficiarios, con cargo al Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola Subprograma Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego 2017 - Obras. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
423-05 de  fecha  23 de 
Octubre  del 2017 
 

 

423-07-17 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto 850,000.00 pesos, a favor de 8 
Solicitudes, con cargo al Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola 
Subprograma Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de 
Unidades de Riego 2017 - Capacitación y Asesoría Técnica, Organización de 
Unidades de Riego, Plan Director y Estudio Geofísico. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
423-06 de  fecha  23 de 
Octubre  del 2017 
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423-08-17 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar por 
escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 
 


